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OPOSICIONES \' CONCURSOS

Bases de t'onv~'atoria

1:,> ::)i::;t:rma se.lectivo

La selección de 10$ aSpll.'alltes se re::..lizará mediante el sis
tema concuL90-0posk.i("n, que constará de las siguientes fases
o pruebw:

a,1 P1J?H,<rl;úC,ón d~' l.uf'ntvo) i'valuaoón pOI t'¡ I'n
UlUla.L

O) Ejercicio esentú de cultura. general, Administración PU
üUea y Organización del Ministerio de Obras Públicas.

e) Pruebas y desarrollo de ejercicios prácticos de acuerdú
eQIl la f'F:p,pci.alidad de las plazas a eubrir.

l_ HEQUISI10S DE l:.os C,'l.NDIDATOS

Para ~t"l l1.dmlt.ido,o, a la prádica de las prueba..,> selectivas
'.;eJ'<~ neC€sario reunÍ'!" lo.s· SJguient.es reql.úsitos'

'11 Generale¡¡

Los que rtest..'(>fl t<.nnai parte en 18::; pruebas selectivas depf'
L~. ¡ el su solkitud hacer const.ar lo siguiente:

al Manifest:u lús aspirantes que H'únen todos los requisitos
<:'xíg'.ldos por la convocatoria_

h) Comprometerse, en ca~:o- de obtener plaza, a Jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y dem::ls Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar en su caRo ;::i desean acogerse a los beDefi
eíos de la Ley de 1~' df;'- julio li,' 1947 por reunir los requisitos
exigidos en In. Imsm::L

a l Ser e:;;p3ÜOI.
o! Tene-r cumplid.os Jos djeciocho 'Ül(m de edad y no exceder

d. lO:' cuarenta r cinco
O No padecer entennedad o defecto f1Bioo que impida _el

¡,c'<kinpeüo de la:; correspondientes funciones.
d.) No haber cido sepllrado mediante expediente- disciplina

rlu del 8erv:leio Jf:'l 'F:stado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

ej Para Jos aspirantes: femeninos, que deberán haber curo.
!)li<iO o estar exento:> del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
du.." si"ñalados para la pre~tación dl;" documentos

2:¿ De m-de-rt per,<;01wl

Serán eouslderado:;, S puntuados por el 'rrtbunal la justifica-
dón pOI' medio ái' dlplomas o certiflcac:J.ones adecuadas cual·
quier¡:t de 1m', €;ll;tremos siguientes:

aJ Títulos académioo:.l ex.~dos pOI' eualquier Entidad d.\r
ceIJle de Grado Elemental o Medio.

b,1 Diplomas. df' ,.'Ul'SO!': df> especialización sobre temas di·
rectamente relabion:,l{iíJi, con IHS plazas a concUrsar.

e) La a-dscrip.."'1ón dUrante más de un año en puestos siml~

lares de la Administ.ración Pública, Organismos autónomos o
Entidades Estatales.

I.a. experiencia 01 puestos de trabaJo similares en Empresas
privadas serú,n tf>nids<:; NL cuenta par el Tribunal.

d) Cu:'l.lquier otro mérito que el concursante considere con
veniente presentar 91 criterio d(;'l Tribunal, que decidirá dls
(:recianalmente Bil iiceptac:lón y .':1) puntu!lejón en su caso

IUSTICIADE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO

DE

Lo que St' anuncia paTa conocnniento <ir ¡iJS lUtel'esado.'>
Madrid, 17 de abril de 1970.-kl Director general,' Franciscü

EscrlV'á de Roman!

En cumpJimientode lo dispuesto en (>1 ¡Jarraro segundo ctel
artículo 100 del vigepte Reglamento del Notariado de :.' de
Junio de 1944,

Esta DirecC-ión General tia a.cOl'dado-

1," 8eñalaJ' el día ~ de mayo próximu, ~f l~; (liec.1.."Hel.e 1l()
ras, en el salón de actos del Ministerio de Jl1Stieia (San Ber
nardo, 45), para la celebración del sorteo de los solicitantes
admitidos a las oposiciones entre Notarios. convocadas en 14
de enero de 1970 (<<Boletín Oficial df>1 Estado)} df"l día ?3 del
mismo mes),

.2.° Convocar para el. aia 11 del mismo me." dt' lIlli-Yo, a las
qumce horas tremta mmutos, en el salon de notificaciones
del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid {Palacio de Ju~

ricia}, para la práctica del primer ejercicío de esta.:; oposiciü
Hes e1].tre Notari~s. en prim~ro y único llamamiento, a. todos
los senores admitidos a las mlSIl1as, esto es, a los números com·
prendidos entre el 1 y el 133, lncluslvffil, <1-(' )i1 líst.a de sorf¡f"ü

ftESOLUC10N dI! tu DiTecl?ü')" (}elif::1'u! de los Be
tJ~st1'OS y del Notariado por la que se anuncian
d!a, hcrra y local paTa celebrar el sorteo de oposi
clOnes entre Notarios y se carwoca p! romi-enzo
de las mism-aN

REISOLUCION del Servicio de Publicaciones por la
Que se convocan pruebas selectivas paTa ingreso en
las plazas de Contable. Delineante~ y Auxiliares
que se especifican.

Vacantes nueve plazas, de confornudad con el Reglamento
de 23-12-65 del servicio de Publicaciones del Ministerio de ObrarJ
Públicas y acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de abril
y 1.2 de agosto de 196fi y con la Reglamentación General para
el mgreso en la Adminlstración Pública aprobado por Decre
to 14lf/1968, de 27 de junio, previa oonfonnidad de la Direc
ción General d'e la Función Pública y autoriZación de la Sub·
secretaria. del Departamento de 24 de marzo de 19'70, se resuelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

1 1 Nümero d¡~ plU,1U:'>

Se convocan nueve plazas

1 1.1. Caracteristica.s de las plazas

De acuerdo con las normas de creación (acuerdos del Con·
sejo de Ministros de 9 de abril y 13 de agosto de 1965). las
plazas objeto del presente concurso-oposici6n son las siguientes'

1 Contable
1 Auxiliar administrativo de contabilidaa
1 Delineante cartógrafo
1 Delineante dibujante.
1 Delineante calcador.
1 Auxiliar de laboI'atorio.
1 Auxiliar de máqUina. de composición

Las S1....Ucitü<1e", se. dirigirán al DIrecror del servicio de Pu
(;¡(cadonl"~~ <:1<':1 Mlnis.terio de Obras PUblkas

(1;1 pláW .le presentaCión ¿eti. el d(~ treinta días contados
Ji partir del siguiente al de la PUblica....-i6n de la convocatoria
en f'1 «Boletín Oficial del EstadQ»

~t pJ,j}5elitaclon d't~ soiicitudes se !lara en el Registro del
serVicio d.e Publicacíones o en los lugares que determ1Da el .ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo.
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3,5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas

Los derechos de axamen serán de 250 pesetas.

3,6. Forma de efectuar. el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Hab1l1ta..
ción del servicio de PubUcaciones o bien por giro po$tal o tele
gráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el nú-
mero y fecha de ingreso. 1

3.7. Defectos .en las solicitudes

De acuerdo COIl91 articuló 71 de la Ley de PrO<!edUnlento
Administrativo, se requerirá al interesado pe.ra que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompafié los documentos pre
ceptivos, apercibiendo. que '1 no lo hic1ese se al'Ohlft.ria su
instancia sin más trámite.

4. AoMISIÓN DE CANDIDATOS

4,1. La lista provisional

Transcurrido el plaao de preIClt&eión de IDItandll, el Dl
rector del 8erYlc1o de PUbllcaolotWI ,.Pl'Obfd'á la Ul'aprovislODal
de admitidos y exclutctoa. la cual lit barj p'Ablloa en elcBo1.
tín Oficial del E~tado».

4,2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pUd1etan admt1rse 'DOCIt&n sUbo
sanarse en cualquier momento de oficio o a peticiÓn del inte
resado.

4.'1. BecZu.mcwiones contrQ, la ZiBto proviBiOn4l

Contra la lista provislonal podrán· 101 mteread08 interponer
en él plazo de qumee~. a PutSr del IlIUtfftt, a 811 )ubl1ca
c1ón en el «Boletín Ofte1al del !sWlOt,-~M1db • ~
QOn el ~rtíeul0 121 de la t.A!y de ~1ento Aftllft;tltrat1vo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaCiones strán aoeptaclas o rechuadu en la Re
solUción que se publ1carA en el c1IOletin 0fte11.1 del li18'ta4ot
por la que se aPMteba la listA de4lUtl'Va.

.4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra .10. resol~Ó1l c:ld111tlva ptJdráb lee in.reado, ltlter
ponér recurso 4e repos1e1ón· en el p1_ de ·4U1tlte dfas.

5. :DIItGlfACZólf, COIIIPOSIOl4a' y AC'l'VAClID)R Da TíUIR1kAL

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal cal1Acaclor será deqna4~.Por e tx·· .tillmu
señor SublleCretado del Min1attrio Qe O ... ~.o-
puest.. a del Presidente del eóflJéjó dé .. .. .'.
violo de Publlcaoiones y. se .pubUoará en él
del :tstado». . '

5.2. -compodción 4IZ 1'11,*n4Z

Estará oontpuesto por el Director ~l !ertic1o de Pltb!1ea
ciones, como Presidente; un funcionario del Cuerpo Técnico
de Administración, un funekJnMilG .1 Cuerpo de Ayudantes
de O. P., como Vocales, y un fune1onarlo del Cuerpo.de Admi
nistración, .'como Secretario. Todos ellos con destino en la. Se
cretada General Técnica del :Mtn1Jt¡er1o de OlmtS Públicas.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abst~se de lntet'Mntt,
notlficanCfo ala auto.t1dal O\UU1c1o COD4\ltl1d1~
previstas en el artfeu.'lo 20 de la Le1 d.t~tG Mmt..
nistrativo. .

5.4. Recusación

• Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstane1M prevtstU en el artt<!1llo 20
de la Ley de ProcedJmieDto AdmIDiItnUvo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUmBAS sEtEémAS

6.1. Programa

.t.l programa que 11,. ele hIfIiI' el 2UteJDa II1.tIfilto del ccmoW'BO
oposición se publicará'jun~ oon 1Rt-. CIGIftVOdo....

6.2.. 'Cámienao

ml OOlDitbm de 10l.e3ero1Gl.dI • ef~ ...... de _ 1Min
t& dWItd~........ tfI¡ fA .... CIDt1I1M ....
la llsta de.lM~.·· .

6.3. Identificación de los ·opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier fílomento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los O'positores

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo pÚblico, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

6.5. Llamam·tento

El llamamIento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha. hora 'U lu.gar de comienzo de los e1tretmoa

E~ Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha, hora
y lugar en el -que comenzarán las pruebas selectivas y se
pl.lblicará en' el «Boletín Oficial del Estad.o» al menos con quin
ee dias de antelación.

6.7. Ánunc10s sucesftios

No. será obligatoria la publicación de lOs suollivos anuncioS'"
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
tal B8ta4oJ). No Obstante, estos anuncios c:1e'berén baoer. pú-

. Micos por el Tribunal en los locales dondtY se haya.n ceteUtldo
las pruebsa.

6.8. Exclusión del asptra.nte durante la fase de selección ..

Si en ouaJquier· mothento del procedimiento ele se1ecQ1ón
Jlerue a col1oclmiento del Tribl.1nal que alguno de los aIPi·
ranteB aareoe de 101 requlSitoll· Rig.ldol en la oonvooat.orla; 11
le eXCluir' de la rJlit1'Da preVia a.Ud1enc1a del propio lnttrelB4o.
pa.sando e~ su caso a ia jurisdicción ordinaria si ,. precdll-
inexactitud en la. declaración que fonnuló. . .

I

7. CALIFtcACIóN DE LOS EJERCIctos

7.1. SiBtema de calificación. de 108 ejercicios

JAt¡. ejercicios se calificarán de acuerdo con la p\W~uaalQn
de O a 10, siendo el mínimo mílciente para aprobar la ca11flca-
CiÓD 5 puntos, \ ,

'1.2.· Sistema de l'aloráción de méritos

Los méritos del con.;urso-oposición se valorarán de acuerdo
con el baremo siguiente:

Puntos

TitWOs de Orado Medio .. , '" ..: oo.... 5
Titulos de Grado Elemental 2
Diplomas de especialización técnica sobre materias

directamente relacionadas con las plazas a con-.-.r oo. oo oo oO •• oo 2
......a aéretUtada en PUttlftO& .8im11arN dé la Ad

nttI1IMratió1t, .~stn09 o I1ntidad6s :lstatal••, et-
cétera. Por cada a.fi.o .oo .......·..........oo.oo... 1

8, LISTA DI Ai'ROBAlIOs Y' HtOftulllfA DIl. 1'NrnJ1fAL

8.1. LiSta de aprobados

TeftnilWta, 1a c8iI1fi~món dé los uP1ra.ntes, el. 'l'tlblmAl pu..
bl1et11't. relat'!l~ de t.lX"Obid.<M por. GNen d. puatuUlOll. 1$
pudiendo rebasar el número dé pl&za~ eoftYOel4O. "

8.2. Propuesta de a:próbados

lE'l Tribunal elevará la relacióh de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombra.tniento.

'8,3. Propuesta complementarla de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá,'a los ex
clusivos efectos del artículo liJa 4e la ReflltmentAOl6!1 QeDlttU
Plilx.a/el. ingreso en la Administración Pública. el acta de la .
tl1ti1b1. 1eItOt1, lIm. la ~ habf&n dé ~.lIt _ oNIA ele· Pl,pl
tuaoichl ~ 101 oPOs1t~ '\te, AáI1Cdo lNPHlU"- t.....
la! pruebas, ex~e8c!m. del t1111Mro de p1U.. ~~. .

9" PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarAn loa d~\1DWAtoI' acre
ditativos de las condiciot;les de ca~ ., req\ulltCII -.ados
en la convocatoria.. .
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OIWi:N de 10 ele abril de .1970 por Ut ~ 86 ocm
1)QCá (l. C01leU.TSO d-l! acceso lil etiUdr4 tk~
anim"l. de ltL FIWultcul de C¡e1Icftu <le l<l~
dad de SelJ'ilfa.

llmv. sr.: V_nte J~ cátedra del d'lslol<>gja anlmlQ de la
p,.eU11<l4 <te (llenei.. de la Uro_m <te 8eYllla.

este Ml~r1o ha restt<!lto,

1," AnUnciar. la mencionada cátedra par. BU .~. a
concurso, de at'óeOO a Catedráticos entre Prol'esalW ....d
de U111vérs1c1~d.de oo.nJonnidad con 10 qué 81~ Cl .tN.
artl~U1o 111 <le 11< Ley 83.11965. <te 17 d.e j\llll), llClbI"l --..
de lu .. P'IeltltaQes Umv€TS'itartas y ,$U pt(If~ lliae:Nto
ley l>ltIIGI. de e <te )U11lO; Decre1;<> 1lIl91l!íll!l. 4e 8 <!f¡ _. y

MINISTERIO
EDLJCACION y CIENCIADE

t:l Parn la plH?J I\e [leUneanl.. eal1ógra:iú:

Un dibuiw i''l'''':í:,lIc\'\ Uf:' lIIlft 1101a ¡:>; 1 50,000 del Instl·
1\.ii U OeogrjftN.

:). Delinea.-ciún dt· lBi l)ü,Tatln¡- \lt' dJtHljO ílue 5f' fac:H1tat"-
('on rayados.

t 'récl1h~as de !::ndJuu1J en j)lu::.ill'íJ,
4.m.1ercid-o ele ¡-,rt-l1!lleitm a mano
.' I Par:',. la Pli.'1?ti. ,ji' Ddineante dibujante:

DeUneaclón de UH dlbUj6 qUe se -rncilítRrá.
selección de coln!'f'~, para el1atrlcomimi.

t. confección de lln hON"to paTa portaMa de- pubHc!'lei6n
';¡''lln' t-2tna de O. P.

'1. HotnHu::lón< n nJ::lno, dI' lJ~wtnd:y:

f·) Pai"fl. la plfl7.:t de Delin('ant~ ('alefH.Ml':

L Copla de nn dll¡ilju lé-cn1(-ü qw' ge f::tcHit:lrá <,on ,~arnbl(¡

tll" escalas,
:l. Manf!jo fl.¡' rll;úlliiW1S H"Pl'üüu{'toras t:-h:' rrl¡¡;noo \' düci.l~

(;¡t'nto.'L
'1 Apa~·S1.0¡1 de nI! ni;H'iúl1 y l'otulaciúll l:t. mano.

tI PaT1tla.- 1I1a7:1. ¡Ú' !\UXiJi3f de lBbün::torlo:

L Prep~rad{¡n di' IH),fH}.': (u'velado!', fiiHdof, ",te,). revelado
¡" negativ,JS.

1. Obtt>nc!óll jJo-rlt¡:¡ JnétoQQ; lI~;¡,lJitll:l.lf'~{ di:" cOpias por
((i)I[ae!ü y nmplladol1l'"

'J ESnl:lltado V tennínaeIón ('te copia~;,

11. ManeJó del" aparat.o micl'üIHm y dé fotocopiE!.';.
j. 'ProYecc.1ún· úe ('dIe de 16 milímetrüs y de vlstu.s fi;ía::.
';. COilOC'1tID@nto ¡Ji' Iflontaje- {'inema-togl'áJie-o.

"'\ Pam ltl plaza (1(" Al1;>,::mar de má-qllllHt~ de cQIt1pos1ción:

l. Cohucl.ii1.lPtlt-ü tticnh,'ú y Inneional de la:} máqulna,s de
t'iJrn¡:ro!~;1clórl.,

2 EJficnc-ión (.tI"- u]! 1¡:llJU,jO f<ll tlernpo Hmlte.

in PaI":t la pie,Zft 11,:, AuxUí:H adrnlnjstlfl,llVQ de- (-ontab1·
Ldad

L '1'J:unseripdóü btjlúlll:c-canográtlc!l. de un díeta-d-o ese tel1'
drá en cuenta el tiempo y la limpieza del escrito).

2, Rénliztie1óri. de OíkrOcJOne,'J matemáticas elementales ¡'}Oo
iliáquinas <-le calcuJa:r ,'~ tenUTa f.'/1 cwmta el. tiempo>:

:t, Redac-e!6!i de ütkio3 v eartl1.S normg:le.s sobre temas con~

1:ÜHt'B, dE' factul-"tu~íón y tiúmlnm\ liquidación de seguros ,eo.
dales y operae1€Jnt's contables de un OrganismO aut'Ónomo,

\) Para la- plaza dt:" Aux111ar s.dmli1istrattvo con destIno al
N'egocJado tJf! ¡.i:;tOg-rft1·¡:t, (~inematografÍlt :v Sonido:

l. TranstMpcMn taqulmecat1ogtáfl(\R; de tUl al,etano fRt' ten·
iI: , f'n cuenta. el tiempo y la llmpié1a del e!t'rltol.

2. RedaeetOh de OtlclOS y cartas. .
3, Cortbc1ittlento~ f'-lem~ntn,les de foto-gTar1(\-, archivo d-e nf:'i~

p,:aUvos.
4. Xe-roCílpla.'S.
j) Para la plaza de Auxilial' tl4minls'tratlvo con destino en

el «:Boletln 'de InfonllaciÓIUI:

1. Transcr1pc1ól1 taquimec::mográflca de un dietado (se reo..
d1'á E'U ellenta el tiempo y la limpieza del eSe.rito).

2. Re4aectón, de cmta.s Y.. oficiOS conociendo el tema.
3,~ de tlotlcias- y su clasIficMi6n. R,edacción de Piel

para rotOgra¡fillS y grabados.
4.CóIiOclmi-.rtto de composiclón tipOgráfica. confeccIón de

li;a.ualJ.:Y ootteccion df' prue~ de imprenta.
5. C<impOaieión en offset con máquinas ade<:uadaa.

M&drkt. ~ de abtíl lii' 1970,-El DiréC-ttlt del Suvlc:io, Juan
O¡¡l:n'lil'-l1l de~

10 1 Nombramiento dejiJúf.iJ}¡)

Por el exce1elltlsimo seüor 8unsecretal'iu I';/'; f'\Jew::rerán los
correspondientes nombramientos de funcionarios de canera
a favor de los interesados, cuyo nomhramientore publiCará. eh
E-i «Boletín Oficial del Estado,).

1u Pla~'¡j

Eu el plazo de un mes ti l'Outar ¡;te la DoUfica,clon titoj nOlli
PTanliento deberán ios aspirantes tomai' posesU:m Oe sns. caIitOB
.V cmnplir oon los reqUisItos exigidos en el apartAkio. ('] del fU'
f,iculo 36 de la 1.A:cV de FuncionariO!':. Clvne~~ de'¡ F:ctR,(lo

ll.:~ A'lnpliaCiún

Lu. Atlmllüstl·acli.>ll poor;J. (:CJuceuer a jJHú't¡'¡rl de W:¡; ¡ntt"
'tesados una prorroga del pInzo estableeHl0. qUe no pol2ra ~Xl»

der de la mitad del mismo si las circun."\tanc"i[~f¡ JiJ a.conseja-n
v con ello no se perjudican df'-TeChO$ a tf'!'-f'€rG¡.;

12. NORMA FIN' AL

Recurso de rQ,Táctn generfll N>'ntra la OlWf'iai6-;I

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrat1~
vos se deriven de ésta y de la actuación del TrjbunaJ, podrán
r.er impugnados por los lnteresadós en los -caso$- y ~n la. forma
establecidoS' en la Le:\-' de ProCf'dimlEnto Administrativo.

QUienes. tientro dt"l plazo indicado, y . .:;atvo los caoos. di~

tuerza mayor, no presentaron su dOcumentaclóll. no JlOdrán BeT
nombrados. quedando anuladas todas sUs utltuíW1ones. sin per
jUic:1o de la :responsabilidad en que hUbieran'podido lneuriU;S,e
por falsedad en la lI1':¡~ancla referida en el ~'~u1o cuarto. En
este caso la autoridad correspondiente fo:nnwa.rA propuesta, de
nombramiento según orden de puntuacióriafAVOt de qUienef.
a (.,'{ffisecuencla Uf.' la reff!r1da anulElclón tuvietlin eabldn én
pi número de plaz;lil l::{lnvocadas..

Y3. Rxce,pci{)n('~

Los que tuviefaH la coudición de fLUlC.íotl~n·jos públiCOS eS~

taran exentos de justificar documentalmente las condicione;,;
y requisitos ya demostrados para obtener su ~~rlor noml>.ra~
miento, debiendo preséntar certificación del ~terló uPrsa
lÚsmO de que dependan, acreditando su cond,1e16n y cUl:lnt.9Y
circunstancias conRten en Sll hoja de sPiv'XicloR,

el pIu/.(} de pre::,¡enl RClOll I'era de treinta dlas u purtu Lf-t:' la
pubUcación de la lista de aprobados, En def€clo de los (jo('u~
mentos concretos acreditativos de reunir h1S condiciones exi·
gidas en la convocatoria, se podrán aet"éttltar por cllalquJer
mediO de prueba. admisible en derecho

Prog'l'ama que ha de regir en. el c-oncurso-opol>i-ch»n. convocado
por el Servicio de Publicaciout'S dp.l MiniSterio de Obras PúbU

(·as. de acuerdo con la Orde-n de 24 de man,/l dI" 1978

¡,l) PaTa todas las pla$a~ COllVo.~ad-n!f:

Ejercicio t>e,crlto:

1. Cultura general a nivel de Bachíll€ratv FJNne-ntaJ..
~¡~ La Administra<>,lún PúbHcR. SUorg$.rtlzaciÚIl. OrgauOR de

la Administración. Jerarquía Administrativa. El terriíprío y la.
OrgnniZac1ón Adrntnlstratlva. Los Hrnclona,r:lOSpÜbll00s. Detf'
eho~ y d~beres. ReSpOnsabilidad PMlal. civil y atbninistrativ8.
1--lO8 Organos dé la Administración Central, EspañOlá.L& ,Adm!"
nistración Local. El SerVicio Públ1oo<, LOs OrgRh1$tt1OS a.ut(¡;.
nomos. Organizaci6n y estructura fundamental del Ministerio
de- Obras Públlcas. OrganizacIón de lOs Servicis Üp- Publicact¡}..
iles. Reglamento del Se-rvh:do de- Publicaciones del ;a.{irüst~o

de- Obran Pltblicas.

b) Para la plaza de contablE':
1. 1.0,3 Presupuestos del Es.tactn
.,. El Tribunal de Cuenta::;,
~{ La Intervención.
4. Contabilidad gen€f'al :v CO;üUlb'¡'iJdacl fl,pljl>l.i.1'l it Orf?i1n-¡~·

moa autónomos.
[¡, C:ilculos de C(}~t€d.

tL F'aeturadúü.
'i' Nóminas. Reg'lamentacíóll LaLKnai BegUIG'2 :::~.::,,:'Hlt'.8, Mrin~

t.eP¡O:-l Mutua.11dades.
fl El Banco de España.
9 El MiniiteriQ fite. HawenQil,

J11, NOMB'R,,\,MTFNT,'

f"


